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ACUERDO IMPEPAC /CEE/021/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA,

At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíT.ICOS,

MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO

POIíTICO LOCAL DENoMINADo ..RENoVACIóN PoLíTICA MoRELENSE'', EN

VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS Et TRES FOR CIENTO DE tA
VOTACIóN vÁTIoI EMITIDA EN ATGUNA DE LAs EtEccIóN LocALEs,
CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS APLICABTES AL PROCEDIMIENTO DE

L¡QUIDACIóN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL

PORCENTAJE MíruINNO ESTABLECIDO DE VOTACIóN VÁTION PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE Et ¡NSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

Glosorio.

Código de lnsiiluciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos

Comìsión Ejecufivo Permonente de Orgonizoción y Porlidos
Políticos

Consejo EsloTol Electorol

Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexìconos

Constitución Político Conslilución Político del Esfodo Libre y
Soberono de Morelos

Lineomienlos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los

Porlidos Políticos que no obtuvieron el porcentqje mínimo
es.toblecido de voToción vólido, poro conservor su registro o

ocrediloción qnte el lnsTiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Pqrtido Político Locol

Dirección Ejeculivo de Orgonîzoción y Portidos Políticos del
Institulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono.

lnsiiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

lnstiluTo Nocionol Eleclorol

Ley Generol de lnsliluciones y Procedimienlos Electorqles

Ley Generol de Portidos Políticos

Orgonismos Público Locol

Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de ìo Federoción

Código Locol Eleclorol
CIPEEM

CEPOy PP

CEE

Conslílución Federql

Conslilución locol

TINEAMIENTOS

DEO y PP

IMPEPAC

INE

TGIPE

tGPP

OPL

SATA REGI

PPT

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2t /2022 etJE pRESENTA t¡ s¡cn¡rnníe EJEcuTlvA, At coNsEJo ESTATAI ÊtEcToRAt DEL tNsilturo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALEs y ¡nntct¡lctót¡ C¡UDADANA y euE EMANA ot Ll comlslól EJEculvA pERMANENTE ot onet¡¡¡z¡clóN y pARTtDos ¡otíncos,
MEDTANTE Et cuAt sE DEctARA rA pERDTDA DE REGtsTRo DEL pARTtDo ¡orínco tocA! DENoM¡NAoo'nt¡lovaclót'¡ ¡oLílct luon¡Le¡lsr-,,8N vtRruD
DE No HABER oBTENTDo poR to MENos Er TRES poR crENro or n voracróH vÁuoe ¡¡¡urroa r¡¡ lr-e uruÃ or Lls rLrcEìõru Locer.rs, cETEBRADA Er srrs
DE JuNto DE Dos Mtt vEtNTtuNo, DE coNtoRMtDAD coN to EstABLEctDo EN tos UNEAMIENToS ApucABLEs At pRocEDtMtENfo oe ¡.leulolcló¡¡ ot
tos pARTrDos potíttcos euE No oBruvrERoN Er poRcENTe¡t ¡¡tít¡¡¡¡o EsTABtEctDo or vorlclór'¡ vÁuoe ¡lu coNsERvAR su REGtsTRo o
lcn¡orrlctóH ANIE Er rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pAnncr¡ecrór.¡ cTUDADANA.
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SALA SUPERIOR

ANTECEDENTES

,I. 
REG¡STRO DEL PARTIDO RENOVACIóN POLíTICA MORELENSE COMO

PARTIDO POLITICO IOCAL. Medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/146/2O2O de fecho de

treinto y uno de ogosto de dos ml veinte el Portido político denominodo

"RENOVACIóN POLíTICA MORELENSE" obtuvo el registro como Poriido Polílico

Locol.

2. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinle, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Eleclorol Ordinorio 2020-2021.

3. REGISTRO DE CANDIDATOS DE tA INSTITUCIóN POtíilC4. En fecho de ocho de

obril del oño dos mil veintiuno, los órgonos temporoles denominodos consejos

municipoles electoroles previo estudio de los solicitudes de registro o corgos de

elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negoción de los condidoturos

propuestos por los portidos políticos.

4. JORNADA EIECTORAI LOCAT 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integronTes del

Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos.

Movimiento Alternqtivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bienesior Ciudodono, FUTURO Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescoie

Oportuno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Polílico

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Socioles P rogresistos, Fuerzo por México y

o perMorelos, osícomo los Condidoturos Comunes de los Portidos PAN-PSD,

N-PHM, MOn¡Nn-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

AcuERDo rMpEpAc/cEE/02'r 12022 evE pRESENTA te srcnrt¡ní¡ EJEcurvA. At coNsEJo EstAtAr ÊLEcloRAt DEt rNsnÌuro MoRElENsE DE pRocEsos
ErEcroRArEs v ¡enrrc¡¡rcrór'¡ CTUDADANA y euE EMANA o¡ r.l col¡uslór'¡ ÉJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onel¡¡rzecróN y pARfrDos ¡olílcos.
MEDTANTE Er cuArsE DECTARA rA pERDTDA DE REGTSTRo DEr pARTrDo poúrrco tocAr DENoMTNAoo "n¡¡¡ovecló¡¡ rolír¡cn moneleHse". EN vTRTUD

DE No HABER oBTENtDo poR to MENos EL TRE5 poR ctENTo DE L¡ vor¡clót'¡ vÁuDA EMITIDA EN AtcuH¡ o¡ L¡s ¡Lrcclo¡¡ Loc¡,lrs, CEIEBRADA Et sEts
DE JuNto DE Dos MtL vErNTtuNo. DE coNFoRMTDAD coN ro EsrABrEcrDo EN ros r.rNEAMrENros ApucABrEs Ar pRocEDrMrENro or Lreurorcrór'¡ or
Los pARrDos polírcos eut No oBTUVTERoN Er poRcENrelr míHrmo EsrAB[EcrDo o¡ vorecrór.¡ vÁuon pene coNSERVAR su REGTSTRo o
¡cneo¡t¡ctót¡ ANTE EL tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es y ¡r¡rrcr¡rcrór'¡ cTUDADANA.
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denominodo "Juntos Horemos Historio en Morelos", osí como los condidotos

lndependienles en los municipios de Allotlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

5. RESUTTADOS DEL PROCESO ELECTORAI TOCAL 2020-2021.- Derivodo de los

sufrogios emilidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos, los resultodos de

Io votoción fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distriloles en los díos del nueve ol trece de junio del oño en curso. Lo

cuol fue lo siguiente:

o Respecto ol cómputo reolizodo en los Disiritos Electoroles:

AcuERDo IMPEPAc/CEE/o21 /2022 eul pRESENTA L¡ secner¡níe EJEcuItvA, At coNsEJo ESTATAL Et ECToRAL DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v r¡nrlcl¡¡cló¡l CIUDADANA y euE EMANA o¡ u co¡¡lslóN EJEcuTtvA ¡ERMANENÌE or onel¡¡tzeclóN y pARTtDos rotírtcos,
MEDIANIE EL cuAL sE DEcIARA tA pERDtDA DE REGtsrRo DEt pARftDo rotíilco tocAt DENoMtNAoo 'n¡ruov¡clóru ¡otíflce monrlrts¡", EN vtRfuD
DE No HABER oBrENtDo poR to MENos Et rREs poR crENTo or u voncróH vÁlro¡ enn¡noe mr ¡r.cur.r¡ o-E LÃ5 e reõõìõñiõõãIE, cELEBRADA EL sErs
DE JUNIO DE DOS MII. VEINÌIUNO, DE CONFORMIDAD coN I.o ESTABTECIDo EN Los IINEAMIENToS APIICABLES AT PRoCEDIMIENTo oe L¡QuIo¡cIóT.I ot
tos PARTtDos polír¡cos euE No oBruvtERoN Et poRcENTt.l¡ ruí¡¡l¡ito EsTABrEcrDo o¡ vo¡lclóH vÁuoe t¡n¡ coNsERVAR su REGtsTRo o
¡cn¡olrectó¡r ANTE Et tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcloRAtts y p¡nlclpec¡óH ctuDADANA.
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a to o lo votoción volido emitido en los municipios del Estodo de
Morelos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2l /2022 eug pREsENtA t¡ s¡c¡¡rnrín ÊJÊcuTtvA. At coNsEJo EsrATAr EtEcroRAt DEL tNsTtluro MoREt ENSE DE PRocEsos
ErEcÌoRAtEs y panttcl¡eclóH ctuDADANA y euE EMANA o¡ r.r comlslót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or one¡Nlz¡ctóN Y PARTIDoS roú¡tcos.
MEDIANTÉ Er cuAt sE orcnnh LA pERDIDA DE REGtsrRo DEr pARTrDo roúnco LocAL DENoMINAoo "nrHovactót¡ ¡otír¡cl l¡on¡l¡ruse". EN vtRTuD

DE No HABER oBlrHroo eon io ¡l¡Nos EL TREs poR crENTo DE LA vor¡cró¡.¡ vÁuo¡ emmoa ¡¡r ATGUNA DE tAs EtrccróH toc¡r¡s. cEt EBRADA Et sEts

DE JUNto DE Dos Mtt vEtNluNo, DE coNFoRMtDAD coN to ESTABLECIDo EN Los uNEAMtENtos ApucABrEs A! pRocEDtMtENTo ot tteuto¡clóH o¡
ros pARTtDos ¡olír¡cos ouE No oBluvrcRoN Et poRcENT¡¡e mí¡¡¡lvto EstABtEctDo o¡ voreclót'¡ vÁuol ¡en¡ coNsERvAR su REGISTRo o
ecnrorrnc¡ór't ¡HTE Er lNsÌrluro MoREtENsE DE pRocEsos ETEcToRAIEs y p¡nttcr¡lcróH cTUDADANA.
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Tolol de voloción

volido emilido

No poso por desopercibido poro esto outoridod odministrotivo electorol que el

cólculo del porcentoje de lo votoción vólido emitido poro codo Portido Político,

respecto o los Distritos Elecloroles fue tomondo en consideroción hosïo los primeros

dos dígilos después del punto decimol.

6. , APROBACIóN DE tA COMISIóU C¡TCUTIVA TEMPORAL DE FISCATIZACIóN. - EI

poso cinco de julio del dos mil veintiuno. en sesión exlroordinorio del Consejo

l'Electorol, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, se oprobó lo creoción

integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, de este Orgono
AcuERDo tMpEpAc/cEElo2l /2022 eul pRESENÌA rA SECRETARÍA EJECUïVA. At coNsEJo ESTATAT. EtEcroRA[ DEt tNsltluTo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcToRALEs v ¡¡nrrclinc¡óH ctuDADANA y euE EMANA or n corutrstóH EJEcultvA pERMANENTE o¡ onoe¡ltzeclóN Y PARrtDos porírlcos,

MEDTANTE Er cuAr sE DEcTARA [A pERDTDA DE REGtsTRo DEr pARTrDo polílco tocAt DENoMTNADo "RENovActóN potíTtffi", EN vtRTUD

DE No HABER oBrENtDo poR t o MENos Er rREs poR crcNlo o¡ u vorlc¡ór'¡ vÁt¡ol em¡ltoa ¡¡'¡ TIGUNA DE r¡s elecc¡ót'¡ LocAtEs, cEt EBRADA EL sEts

DE JuNlo DE Dos MtL vEtNftuNo, DE coNFoRMtDAD coN to EsrABtEcrDo EN tos uNEAMTENToS ApLtcABtEs At pRocEDtMtENTo oe LlQulolctóH o¡
ros pARTtDos ¡otí¡lcos euE No oBruvtERoN Er poRcENT¡.¡¡ míHt¡no EsTABrEclDo o¡ vot¡ctót'¡ vÁuo¡ ¡lnt coNSERVAR su REGlslRo o
ecnro¡racrór.¡ ANrE Er. rNsrluro MoRELENsE DE pRocEsos ErEctoRAtEs y ¡¡nrtcr¡ectót¡ cTUDADANA.
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Electorol Locol, poro que se reolice el Procedimiento de Liquidoción de los Portidos

Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esioblecido de votoción vólido

poro conservor su registro o ocreditoción onte el IMPEPAC, en los posodos

elecciones de Dipulodos Locoles e integrontes de los 33 Ayuntomientos en el Estodo

del Proceso Ordinorio Locol 2020-2021, iniegrodo de lo siguiente monero:

Consejero

presidento de lo

Comisión

Mtro. Moyle

Cózoles Compos

Consejeros

Electoroles

lntegrontes

Mtro. Elizobeth

Mortínez Gutiénez

Mtro. Moyte

Cózoles Compos

Lic. José Enrique

Pérez Rodríguez

Comisión Ejecutivo

temporolde

Fiscqlizoción

7. APROBAC¡ó¡¡ Oe tOS UNEAMIENTOS. - El posodo cinco de julio det2O2l etCEE,

en sesión exlroordinorio, medionte qcuerdo IMPEPAC/CEE/4371202], oprobó los
,,LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMo ESTABLECIDo DE

VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRo o ACREDITACIÓN ANTE EL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.''.

Eslo con el fin de poder iener los herromientos y los boses legoles poro inicior el

procedimiento correspondiente de los Portidos Políticos Locoles que se encuentron

en este supuesto legol.

8. APROBACIóN DE LA PREVENCIóN DEL PARTIDo ..RENoVACIoN PotíilcA
MOREIENSE". - Con fecho colorce de julio del oño 2021, en sesión extroordinorio

urgente del Consejo Estoiol, se decloró el inicio de lo etopo de prevención del

"ARMONíA POR MORELOS", todo vez que no obluvo mínimo el3% de lo votoción

en los elecciones celebrodos en el proceso electorol ordinorio 2020-2021, dicho

determinoción q uedo osenfodo medionte ocuerdo I M P EPAC/ CEE/ 447 / 2021 .

9. DESIGNACIóN DEL INTERVENTOR. - Con fecho cotorce de julio del oño dos

mil veintiuno, en sesión exlroordinorio urgente del Consejo Estotol y medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/454/2021, se oprobó lo designo ción del inte'ñeåtor

interventores que fungirón como responsobles del control y vigiloncio del uso

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o2l /2022 aul pRESENTA L¡ s¡cntr¡ní¡ EJEcuTtvA, At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsrrufo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrcr¡¡crót¡ cTUDADANA y euE EMANA o¡ t¡ connlsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onee¡¡lzlcróN y pARTlDos ¡oúlcos.
MEDIANIE Et cuAt sE DECIARA tA pERDIDA DE REcrsTRo DEL pARTtDo ¡orínco rocAr DENoMTNADo "RENovAoóN polÍnffi-, EN vtRtuD
DE No HABER oBTENtDo PoR to MENos Et TRES poR ctENto ot r¡ vor¡clót¡ vÁiloa emtt¡ot ¡t¡ ¡re unt or Lls e uccón rocaL¡s, cETEBRADA Er sErs
DE JUNto DE Dos Mtt vEtNTtuNo, DE coNf oRMIDAD coN to EstABt EctDo EN tos UNEAM|ENToS Apl.tcABt Es At pRocEDtMlENTo o¡ t¡euto¡clóH o¡
Los PARttDos poúrtcos euE No oBTUVTERoN Er. poRcENrl.¡¡ ¡r¡rír'lrmo EsrABtEctDo o¡ vor¡cróru vÁuol e¡n¡ coNsERVAR su REGtsTRo o
¡cneolrlclóH ANTE Et tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡lnlctractó¡¡ cIuDADANA.
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destino de los recursos y bienes de los portidos políticos locoles que se encuentren

en etopo de prevención o liquidoción, ol no obtener el porcenioje mínimo

estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro onie el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos

Elecciones de DipuTodos Locoles e lntegrontes de los Ayuntomientos del Proceso

Electorol Ordinorio Locol 2020-2021 .

10. INTEGRACIóI.¡ OT tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN

Y PARTIDOS POLíTICOS. - El seis de diciembre de dos mil veiniiuno, el Pleno del

Consejo Estotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, emitió el Acuerdo IMPEPAC/CEE/587/2021, medionte el

cuol oprobó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos

Permonenles y Temporoles de este Órgono Comiciol. en términos de lo dispuesto

por los orlículos 83, 84 y 85 del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos; quedondo integrodo y Presidido lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Orgonizoción y Porlìdos Políticos de este Órgono Electorol Loco, de

lo monero siguiente:

r 1. APROBACIóI{ Or tA COMTSTóÌ.r ¡.¡¡CUTTVA TEMPORAL DE FTSCAUZACTóN. - El

seis de diciembre del dos mil veintiuno, en sesión exTroordinorio del Consejo Estotol ,

medionte ocuerdo IMPEPACiCEE/587/2021, se oprobó lo creoción de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, integrodo por los y los Consejeros Electoroles:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2l lzo2z eúE pREsENtA t-¡ stcn¡ltníe EJEcuftvA, At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAt DEr. tNsTtTuTo MoRELENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs y ¡tnucrrecrór'¡ CTuDADANA y euE EMANA or n cor¡rs¡óH EJÉcunvA pERMANENTE ot one¡¡¡rzecróN Y PARttDos eoúrtcos,
MEDTANTE Et cuAt sE DEcLARA rA pERDTDA DE REGtsTRo DEr pARlDo ¡oúrco rocAr DÊNoMtNAoo "n¡nov¡crór rolírcr ltitonet¡Hs¡", EN vtRtuD
DE No HABER oBTENtDo poR Lo MENos Er rREs poR crENro or l-a vot¡clóH vÁuoe rmmo¡ n¡ ArcuNA DE us ¡t¡ccró¡l LocAtEs. CEIEBRADA Et sErs

DE JUNro DE Dos MrtvËrNnuNo, DE coNtoRMtDAD coN to ÊstABtEctDo EN tos uNEAMtENTos ApLrcABtÊs At pRocEDtMtENTo oe tteutolcrót¡ or
ros pARlDos ¡olílcos eur No oBTUvTERoN Er poRcENTlL¡ ¡r¡í¡'¡rmo EsTABLEcTDo or vorecrór'r vÁLtor ¡¡n¡ coNSERVAR su REGrsrRo o
tcntotr¡cló¡¡ ANIE Et tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ELÊcroRALEs v ¡nntct¡nctót¡ cIUDADANA.
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Dr- Alfredo Jovier
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12. INFORME DE tA SECRETARIA EJECUTIVA. - Con fecho treinTo y uno de

diciembre del oño próximo posodo, lo Secretorio Ejecutivo de esle órgono

comiciol, tuvo o bien presenlor ol pleno del Consejo, el informe por el cuol se do o

conocer sobre lo sesión público de lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción y lo resolución de los medios de impugnoción

preseniodos por diversos ciudodonos, los sentencios emitidos y lo informodo por lo

Secretorio, fue lo siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2t /2022 eul pRESENTA t¡ s¡cne¡aníl EJEcuilvA, At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs y ¡rnrcrpncrór cTUDADANA y euE EMANA o¡ t"¡ co¡ntstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onoa¡¡lz¡ctóN y pARlDos ¡olír¡cos.
MED¡ANIE Et cuAr sE DEcTARA rA pERDTDA DE REGrsrRo DEr pARTtDo ¡oúrco r.ocAt DENoMtNAoo "n¡Hov¡crót'r ¡otíncr mon¡t¡Hs¡", EN vtRruD
DE No HABER oBTENTDo poR ro MENos Er TREs poR crENTo DE r.A vor¡ctóH vÁuo¡ EMTTTDA EN ATGUNÃõE tAt EIEõEìõN tocAlEs. cEIEBRADA Et sErs
DE JUNIo DE Dos Mtt vEtNnuNo, Dt CoNIoRMIDAD coN to EstABtEctDo EN tos uNEAMtENros ApucABtEs At pRocEDtMtENTo o¡ ueulolctó¡¡ oe
Los pARTrDos eoúr¡cos euE No oBTUVTERoN Er poRcENr¡¡¡ ¡¡íHr¡rno EsIABLEctDo oe vor¡c¡ót¡ vÁttoa ¡¡n¡ coNsERVAR su REGtsTRo o
acnEoluctór.¡ aNtE Et tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y ¡lnncl¡lclóH ctUDADANA.
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Municipio
Jontelelco

Cuernovoco

Cuoutlo

Tloquiltenongo

Temixco

Ocuituco

Youfepec

Jojutlo

Zocuolpon

-/Ayolo 'l

Sentido de lo resoluc¡ón
Se desechó recurso y revoco
resolución de Solo Regionol CMX; osí
mismo, ordeno dor visto o lo Supremo
Corte de Justicio de lo Nocionol, por
inoplicoción del ortículo ,ì8, 

último
pónofo del Código Electorol viqente.
Se desechon de plono los demondos
de los recursos de reconsideroción y
se confirmo, en lo que es moterio de
impugnoción, lo senlencio
impuonodo.
Se desechon de plono los demondos
de los recursos de reconsideroción
Ìdentificodos con los cloves SUPREC-
2178/2021; SUP-REC-2179 /2021 y, SUP-

REC-2180/2021 y en consecuencio se
confirmo lo sentencio impuqnodo
Se confirmo lo sentencio impugnodo

Se desechon de plono los demondos
de los recursos SUPREC-218412021 y
SUP-REC-2189/2021, por ende, se
modifico lo sentencio impugnodo,
poro los efeclos señolodos en esto
sentencio y se vinculo ol lnstilulo
Morelense de Procesos Electoroles y
de Porticipoción Ciudodono poro dor
cumplimiento o lo ordenodo en el
oporlodo de efectos de lo presente
sentencio.
Confirmo lo seniencio.

Se desechon los demondos

Se desecho de plono lo demondo

Se desecho de plono lo demondo

Se desecho de plono lo demondo

Expedientes
suP-REC-2140/2021
y ocumulodos

suP-REC-217 6/2021
y ocumulodos

suP-REC-2178/2021
y ocumulodos

suP-REC-218212021
y ocumulodos
suP-REC-2183/2021
y ocumulodos

suP-REC-2196/2021
v ocumulodos
suP-REC-2193/2021
y ocumulodos
su P-REC-219s/2021
y ocumulodos
suP-REC-2201 /2021
y ocumulodos
suP-REC-2271 /2021
y ocumulodos
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TelecoloSe desecho de plono lo demondosu P-REC-2162/2021
y ocumulodos

"Derivodo de ello, esfe Orgono Elecforol Locol, en cumplimienlo o /os senfencios
dicfodos por la Solo Superior delTnbunolElectoroldelPoder Judiciolde lo Federoción,
en/osexpedienfesSUP-REC-2140/2021 yocumulodos; osícomo, SUP-REC-2183/2021 y
ocumulodos; emitio ios ocuerdos IMPEPAC/CEE/609/2021 e IMPEPAC/CEE/610/2021,
ordenondo expedir /os Consfoncios de osignoción o /os ciudodonos y /os ciudodonos
como condidofos e/ecfos en /os Regiduríos de /os Ayuntomienfos de Jontetelco y
Te mixc o. Morelos, respectivomenle.

En ese senfido, con lo emisión de /os referidos senfencios por porte del orgono
jurisdiccionolfederol, se odvierle que se concluye e/proceso electorol ordinorio locol
2020-2021, ocontecido en e/ Esfodo de More/os; en términos de lo que dispone e/
ortículo 160, del Código de lnslituclones y Procedimienfos E/ecforo/es vigenfe, en e/
sentido, de que e/ proceso electorol ordinorio concluye con /os cómputos y los
declorociones gue reolicen /os Conseios E/ecforo/es o /os reso/uciones gue, en su coso,
emito e n último insfoncio el órgono iurisdiccionol conespo ndienle."

'13. TERMINO DEL PROCESO EIECTORAL 2020-2021. - Con fecho Ireinto y uno de

diciembre del oño dos milveintiuno, en sesión solemne del Consejo Estotol. decloro

el término del proceso Electorol2020-2021.

14. DICTAMEN APROBADO POR COMISIóN. El once de enero del oño dos mil

veintÌdós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Porlidos Políticos,

oprobó el Dictomen medionle el cuol se emile lo declorotorio de "PERDIDA DE

REGISTRO" del Porlido Políiico Locol "RENOVAC¡óÌI pOtíflCA MORELENSE" ol no

hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emilido en

olguno de los Elecciones ordinorios de Diputociones Locoles o integrontes de los

Ayuntomientos del Proceso Eleclorol 2020-2021, insfruyendo seo turnodo ol Pleno

del Consejo Estotol Eleclorol del lnsTituTo, poro su determinoción conducenie.

Con bose o lo onterior, se somete o consideroción del presente Consejo EsTolol

Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus otribuciones resuelvo lo

conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V

oportodo C, numerol 10, y el orlículo I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) Y

\,J ,de Constitución Federol; 98 numeroles I y 2, 99 y 104 de lo Ley Generol de

ciones y Procedimienlos Electoroles, oriículos 9, l0 y I l, de lo Ley Generol de

idos Políticos: 23, 23-A de lo Constitución Locol; osí como, el numerol 63, 84 y
AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2r /2022 eut pRESENTA u srcn¡renír ÊJEcunvA. At- coNsEJo ESTATAL Er.EcroRAr DEL rNsTrÌuTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRATEs v pnnrcrp¡c¡ór.¡ cTUDADANA y euE EMANA o¡ tl cotuslóH EJEcuTrvA pERMANENTE or onee¡r¡zecróN y pARTrDos ¡oLírcos,
MEDTANTE Er cuAr sE DEcLARA r.A pERDtDA DE REGISTRo DEt pARlDo ¡olílco rocAr DENoMtNAoo "nr¡¡ovecrór.¡ poúlc¡ ¡uonn¡ns¡", EN vTRTUD

DENoHABERoBfENlDoPoRLoMENosEl.TREsPoRclENToormvot¡c¡ót.¡vÁt-lo¡¡lutr¡o¡t¡¡eLeuru-eo¡resn¡cclonrocer¡s,cEtEBRADAEl.sEls
DE JUNto DE Dos ML vEtNTtuNo, DE coNFoRMtDAD coN to EsTABtEctDo EN tos UNEAM|ENToS ApucABtÊs AL pRocEDtMIENro ot ueuloeclót¡ o¡
tos pARTlDos roúttcos euE No oBluvrÊRoN Er poRcENTe.lr míHrmo EslABrEcrDo oe vorlcró¡¡ vÁuDA pARA coNsERVAR su REGTSTRo o
ecn¡olr¡clót¡ ANrË Er rNslTUro MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs y p¡nttcte¡c¡ó¡¡ ctUDADANA.
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85,del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono lendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorolserón principios reciores los

de constilucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género osí como lo otribución de oiorgor el regislro o los orgonizociones ciudodonos

que pretendon constituirse como portido político locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 4.l, Bose V, oportodo C y 1 ló, pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

pónofo Tercero del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnsiituto Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios reciores de lo moterio; los de

conslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en

moferio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

polílicos.

lll. FINES DEt OPIE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de lnsiiluciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culluro político; consolidor el régimen de porlidos políticos; goroniizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos polílico-electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción ciudodono

osí como, promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrog ro

por lo outenticidod y efectividod del mismo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/02't /2022 euÊ pRESENIA n stcnrr¡ní¡ EJEcunvA, At coNsEJo ESTAIAL EtEcToRAt DEt tNsItTUro MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v ¡¡nncrrncrón cTUDADANA y euE EMANA or r.r co¡r¡lslót¡ EJEcUÌtvA pERMANENIE o¡ one¡HrzrcróN y pARTtDos poLílcos.
MEDTANTE tt cuAt sE DEcIARA LA pERD¡DA DE REGrsrRo DEL pARTrDo ro¡.Ír¡co tocAt DENoMTNAoo "n¡ruovac¡óru roLÍlrm-, EN vtRtuD
Dt No HABER oBTENTDo poR r.o MENos Et TRES poR crENTo o¡ tl votacróH vÁt¡ol ¡mrttoe ¡¡¡ elouN-r o¡ t"¡s e le cclon locm, CEIEBRADA Et sErs
DE JUNto DE Dos MIt vEtNTtuNo, DE coNf oRMIDAD coN Lo EsTABtEctDo EN t os uNEAMtENtos ApLtcABtEs At pRocEDtMlENTo or ueutoeclóH o¡
Los PARlDos ¡oúrtcos euE No oBTUVtERoN Et poRcENtt.lt ¡r¡íH¡¡r¡o EstAB[EctDo ot voreclót¡ vÁt-lot ptnt coNsERVAR su REGtslRo o
¡cn¡orrrcró¡¡ ANTE Er rNsrTuro MoRETENsE DE pRocEsos ETEcloRALEs y pAnr¡crp¡ctóH ctUDADANA.
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lV. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Electorol

Locol. estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entìdod y

se inlegro con los siguientes órgonos elecToroles:

o). El Consejo Estotol Eleclorol;

b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esle Código

señolen.

V. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, parrafo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de

sus otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos lécnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el

Consejo Estotol, son los siguientes:

. De Asunlos jurídicos;

. De Oroonización v Pc/rtÍdos Políti.cos:

. De Copocitocion Electoroly Educqción Cívico;

. De Administrocion y Ftnonciomiento;

. De Porlicipoción Ciudodono;

. De Seguimienio o/ Servicio Profesionol Electorol Nocionof

. De Quejos;

. De Tronsporencio;

. De Fiscolizoctón,y

. De lmogen y Medios de Comunicoctón

op fortolecimienfo de lo iguoldod de Género y no

oción en /o parlicipacion político.

FASIS ES PROP¡O.

AcuERDo tMpEpAc/cEElo2't 12022 euÊ. IRESENTA L¡ stct¡r¡níe EJEcuIlvA, At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNslTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs y plnlct¡aclót¡ ctuDADANA y euE EMANA ot Ll co¡r¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ono¡¡¡lzlc¡óN y pARTtDos poLírtcos,

MEDIANTE EL cuAt sE DECIARA t"A pERD|DA DE REGtsTRo DEt pARlDo eoúr¡co tocAt DENoMtNAoo "nr¡¡ovlctóN poLírtce mon¡¡.r¡¡s¡", EN vtRtuD
DE No HABER oBTENIDo poR r.o MENos ErTRES poR crENTo DE tA voTAc¡óN vÁ¡.¡oe EMITTDA EN ATGUNI or ns ¡trcc¡óN [ocArEs, cEIÊBRADA Et sEts

DE JUNto DE Dos Mlt vEtNTtuNo, DE coNtoRMtDAD coN to EsIABLEctDo EN tos uNEAMtENtos ApucABtEs AL pRocEDtMIENto or ueurorc¡ó¡'l or
tos pARTtDos ¡oúrtcos euE No oBtuvtERoN Et poRcENte¡t mí¡¡urito EstABtEctDo o¡ vo¡lctóH vÁlto¡ ¡nnn coNsERVAR su REGISTRo o
¡cnto¡tlclót'¡ ANTE Et tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ÊtEctoRAtEs y ¡lnr¡cl¡acló¡¡ ctUDADANA.
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VI. ATRIBUCIONES DE [A COMISIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS. Asimismo, el numerol 89, del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de orgonizocion y poriidos políticos, los siguienies:

llt"'J
Arfículo 89. La Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polífícos,

f e n dro /os sig uienfes ofrib uciones:

l. Auxilior o/ Consejo Estotolen /o supervisión de/ cumplimienfo de los

obligociones de /os porfldos po/íficos y, en generol, en lo relotivo o los

derechos y prerrogotivos de ésfos;

ll. Presenfor o lo consideroción del Conseio Eslofol el provecfo de

decloroforio de pérdido de reqÍsfro de tos porfrdos políficos locotes

que se encuenfren en cuolguíero de los supuesfos defermínodos por

los normos consfifucionoles v leqoles en el ómbifo elecforol,.

lll. Informor o/ Conseio Esfotolde /os irreguloridodes o incumplimiento

de lo normotividod oplicoble en que hoyon incurrìdo /os porfidos

políficos;

/V. Revisor e/ expedienle y presenfor o /o considerocion delConsejo

Esfotol, el proyecto de dictomen de /os so/icifudes de/ regisfro de /os

orgonizoctones de ciudodonos gue pretenden consfifurrse corno

osociociones o porfidos po/íficos /oco/es,'

V. Supervisor y evoluor el cumplimiento de /os progromos de

org o nìzo ci ón e le cf orol;

Vl. Formulor los dicfomenes de registro de condtdolos o Gobernodor y

/os /isfos de condidofos o Dipufodos por el principio de represe nf ocion

proporctonol;y

VIl. Los demós otribuciones gue le confiero esfe Código y elConsejo

Esfotol.

t...1

ENFASIS AÑADIDO.

Vll. ATRIBUCIONES DEL OPLE. Estoblecen los ortículos 1, último pórrofo, y 78,

frocciones l, ll, lll, XL, XLIV, XLVII del Código de lnstituciones y Procedímienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino que el Consejo Estotol Ele

ejerce sus funciones en todo el Eslodo, o trovés de diversos órgonos eleciorol

siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de lgs
-l

AcuERDo IMPEPAC/cEEIo2I /2022 QuÉ. pRESENTA Lt s¡cnerlní¡ EJEculvA, AL coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAt DEL tNsiltuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v r¡nrtcrpacróN cTUDADANA y eu¡ ÊMANA or n coiursróru EJEculvA pERMANENTE o¡ one¡HrzlclóH v r¡nrrooi poifrrcos.
MEDIANTE E! cuAt sE DEctARA tA PERDTDA DE REGTSTRo DEr pARlrDo poLírtco LocAr DENoMtNAoo "n¡ruoveclót rorÍnc¡itnontr¡¡¡st., EN vtRtuD
DE No HABER oBIENtDo poR Lo MENos Et TRES poR crENro DE ta votecró¡¡ vÁt¡oa rmrrro¡ ¡H ¡te uru¡õEi¡s ¡L¡ccrõH LocrL¡s, cETEBRADA Er sErs
DE JUNIO DE DOS MII" VEINTIUNO, DE CONTORMIDAD CON To ESIABIECIDo EN Tos I.INEAMIENToS API.ICABI,ES At PRoCEDIMIENTo oe L¡QuIo¡cIóT.I or
tos PARTIDoS ¡oLí¡tcos QUE No oBTuvrERoN Er. poRcÊNTe:r mí¡ltrr¡o EsTABrEcrDo oe vor¡crór.¡ vÁtro¡ ¡en¡ co¡,lirnvan su REGtsTRo o
ecneotrtclót¡ ANTE Et tNsTtTUTo MoREt"ENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v p¡nlc¡¡tcló¡.t ctuDADANA.
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procesos electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; fijor los polílicos de este órgono electorol y

oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles oulorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomienlos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo, dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efeclivos Ios disposiciones normoiivos

en el ómbito de su compelencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimienlo de los reglomentos, lineomienlos y ocuerdos que emilo el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol;

Vilt.- DE tOS ORGANISMOS pÚgtlCOS. Que los ortículos 'ì ló, frocción lV, incisos b) y

c) de lo Constitución Federol; 98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstifuciones Y

Procedimienlos Electoroles; señolon que el orgonismo pÚblico Iocol electorol, es

de corócler permonente, que gozoró de outonomío en su funcionomienlo e

independencio en sus decisiones en los términos previstos en lo Constitución

Federol, lo Constilución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo Legisloción

Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio. encorgodo de preporor,

orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo

renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo, osí como de los Ayuntomienlos

de lo entidod en coordinoción con ellnsliluto Nocionol Electorol, bojo los principios

de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod Y

objetividod.

IX. DEL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORATES PARA Et

ESTADO DE MORELOS. Que el ortículo ó5 del Código de lnstiluciones y

Procedimienfos Electoroles del Estodo de Morelos, menciono que es fÌn del lnstituto

Morelense,. el promover, fomenTor y preservor el fortolecÌmiento de lo vido

democrótico del sistemo de portidos políticos en el Estodo y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo políiico; promover, fomentor y preservor el

ejercicio de los derechos polílico-elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones de los ciudodonos; gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de

los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo, Ejecutivo,

gsí como de los Ayuntomientos del Eslodo; velor por lo outenticidod y efectividod

del sufrogio populor; coodyuvor en lo promoción del voto y difundir lo culturo

de tico; goronlizor lo celebroción pocífico de los procesos de porticipoción

dodono; goronlizor lo tronsporencio y el occeso o lo informoción pÚblico del

¡ctrolrec¡óN ANtE Et tNsltuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAr.Ês y ¡lnlcl¡eclóH ctUDADANA.
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lnslituto y difundir lo culturo democróTico con perspectivo de género con enfoque

de iguoldod sustonlivo y poridod entre mujeres y hombres.

X. LEY GENERAL DE PARTIDOS POLíT|COS. - El ortículo 94, numerol l, ìnciso b),

esloblece que es couso de pérdido de registro de un portido políiico, no obtener

en lo elección ordinorio inmediolo onferior, por lo menos el ires por ciento de lo

votoción vólÌdo emitido en olguno de los elecciones de Gobernodor, diputociones

o los legisloturos locoles y oyunTomientos, trotóndose de un portido político locol.

Como lo estoblece el ortículo 95, numerol3, lo declorotorio de pérdido de registro

de un portido político o ogrupoción locol deberó ser emitido por el Consejo

Generol del OPL, fundondo y molivondo los cousos de lo mismo y seró publicodo

en lo gocelo o periódico oficiol de lo entidod federolivo.

El ortículo 9ó, numerol l, dispone que ol portido políTico que pierdo su registro le

seró concelodo el mismo y perderó ïodos los derechos y prerrogotivos que

estoblece lo propio LGPP o los leyes locoles respectivos, según correspondo.

Por su porte, el numerol2, del citodo ortículo, refiere que lo conceloción o pérdido

del regisiro exïinguiró lo personolidod jurídico del poriido político, pero quienes

hoyon sido sus dirigentes y condidotos deberón cumplir los obligociones que en

moterio de fiscolizoción estoblece lo propio LGPP, hosto lo conclusión de los

procedimientos respeciivos y de liquÌdoción de su potrimonio.

Xl. CONSTITUCIóN POIíTICA LOCAL. - El ortículo 23, frocción ll, de lo Conslitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, señolo el porcentoje requerido

poro montener el registro como Portido Polílico Locol, que o lo letro dice:

t...1
Poro montener el registro el Portido Político Locol deberó
obtener ol menos el tres por ciento de lo voloción vólido
emitido en lo elección de Diputodos, según lo dispuesto en
lo normoïividod relotivo.

t..l

XII. LINEAMIENTOS APTICABTES AT PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACION DE tOS

PARTIDOS POIíTICOS QUE NO OBTUVIERON Et PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO DE

VOTACIóN VÁTIOA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN AN

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACION CII,ÞADANA.

Que en términos de lo estoblecido por los ortículos 1 , 3, 5, 14, 1 5 ,.l ó y 42 o14ó de los

AcuERDo tMPEPAc/cEË/o2I /2022 eul pREsENTA ln s¡cner¡nía EJEculvA, AL coNsEJo EstAtAL EtEcToRAt DEL tNslÌuTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v plnnctplctó¡l ctuDADANA y euE EMANA o¡ ¡.e comlstóru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onee¡¡lztctóN y pARTtDos ¡oúlcos,
MED¡ANTE Et cuAt sE DEctARA t A pERD|DA DE REGtslRo DEt pARlDo eoLí¡tco LocAt DENoMtNADo "RENovActóN potíTtffi';, ¡H v¡nluo
DE No HABER oBrENrDo poR to MENos Er rREs poR crENro or t-a vorecróru vÁLro¡ ¡¡¡r¡ro¡ eH ¡Le uHÃõriÃi ¡L¡õõìõr TlLes. cEt-EBRADA Er sErs
DE luNto DE Dos MtL vEtNttuNo, DE coNFoRMtDAD coN ro EsTABtEclDo EN tos UNEAMIENToS ApltcABtEs At pRocEDtMtENto o¡ Ueutolclót¡ o¡
Los PARrtDos ¡olír¡cos euE No oBTUVTERoN EL poRcÊNT¡.lr mí¡¡lr¡o EsTABr.EcrDo o¡ vor¡c¡ór.¡ vÁlror prnr coNsÊRvAR su REGtslRo o
ecnrotr¡cróru ANIE EL tNsftlufo MoRELENsE DE pRocEsos Êt EcroRAtEs y pAnncl¡ectót¡ ctuDADANA.

Página 15 de 25



t,::

i*p.#iÌ
lôldmHorchdÞ .,,
dêPwEþcto.dú ,
yP|ÉfcþrdóõcludúM /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO IM PEPAC/ CEE / 021 / 2022

lineomientos señolodos, donde se regulo lo referido o lo perdido de registro de los

Portidos Políticos Locoles ol no obtener en lo elección ordinorio onlerior por lo

menos el 3% de lo votoción volido emitido en olgunos de los elecciones poro

Gobernodor, Diputodos Locoles o Ayuntomientos, en términos del ortículo 5, del

copílulo ll, relotivo o lo pérdido del registro o ocrediloción locol, de los Lineomientos

oplicobles, mismos que estoblecen que el Consejo Eslotol Eleclorol como móximo

órgono de dirección y deliberoción del IMPEPAC. tiene lo otribución de decloror

en definitivo sobre lo pérdido del registro de un portido político o propuesto de lo

Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, tol como se oprecio o

continuoción:

CAPITULO IV. DECLARATORIA DE PERDIDA DE REG'STRO DE I.OS

PARfl DOS POúI'COS [OC.A|.ES.

Artículo 14. En e/ coso de pérdido del registro de un porfido político

locol, e/ Consejo Esfofo/ Electorol del\MPEPAC, emitiro lo declorotorio

conespondiente, mismo que deberó estor, fundodo y motivodo, con

bose en /os resu/fodos de /os cómpufos y dec/orociones de volidez

respecfivos.

Artículo 15. Ei Secreforio Ejecutivo de/ IMPEPAC, seró e/ encorgodo de

susfoncior en ouxilio de /o Comisión de Orgonizocion y Portídos

Políticos, el procedimienfo de pérdido del regisfro de /os porfidos

políticos /oco/es, hosfo dejor en eslodo de resolucion poro lo

declorotorio en e/Conselo Esfofo/ Elecforol.

Arlículo 16. Corresponde o /o Comisión de Orgonizocion y Portrdos

Políficos, presentor o considerocion del Pleno de/ Consejo Estoto/

Electorol del IMPEPAC, el proyecfo de declorotorio de pérdido de

regisfro de los porfrdos políticos iocoles que se encueniren en

cuolquiero de /os supuesfos deferminodos en el orfículo 5 de /os

presenfes /ineomien fos.

Artículo 17. Lo Comisión de Orgonizocion y Portidos Políticos debero

presenlor o consideroción de/ Consejo Fsfofo/ Electorol el proyecfo de

declorotorio de pérdido de regrsfro del portido políttco, o mós fordor

el o dío delmes siguienfe o oquélen que concluyo e/ proceso

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2r lzoz2 euE pRESENTA ¡,e secne¡rníl EJEcuTrvA, AL coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEt tNsTrÌuro MoRELENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v rtnr¡cr¡ec¡ór.¡ cTUDADANA y euE EMANA o¡ ¡-e com¡sróH EJEcU¡tvA pERMANENTE o¡ onerrutzectóN Y pARTtDos ¡olírtcos,
MEDTANTE Et cuAt sE DEcTARA rA pERDTDA DE RÊGtstRo DEt pARTtDo ¡olír¡co rocAr DENoMTNADo "RENovActóN poLíTtffi'. EN vrRruD
DENoHABERoBIENlDoPoR!oMENosELlREsPoRclENToDEtAVorActót.¡vÁuo¡¡mtrto¡¡HeI.ouHÃõEFes¡l¡cclonloc¡,¡.ts.cEtEBRADAEtsE|s
DE JUNto DE Dos Mtt vÊtNÏtuNo, DE coNFoRMtDAD coN t o EstABtEctDo EN tos UNEAM|ENToS ApLtcABtEs At pRocEDtMtENTo o¡ Lteutorclór.¡ o¡
tos pARTtDos ¡otí¡tcos euE No oBruvlERoN EL poRcENIl¡e míHtmo EsTABtEctDo or vor¡crór,¡ vÁLron ¡ene coNsERvAR su REGtsrRo o
¡cneorracró¡¡ aHlE Er tNsltruto MoRELENsE DE pRocEsos Er.EcToRArEs v r¡nltcl¡actóH ctUDADANA.
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Lo declorotorio de pérdido de regisfro de /os Portidos Políficos Loco/es;

y Io Pérdido de Acreditocion o los Parfídos Poiíficos Noclono/es, debero

ser notificodo de inmediafo en férminos de /o normativtdad oplicoble,

por conducfo de su represenlonte ocreditodo onle e/Consejo Esfoto/

Elecforol del IMPEPAC, ol portido de/ que se frofe.

ArÍículo 18. Uno vez emitido la declorotorio de pérdido de regislro, lo

Dirección Ejecutivo de Organizoción y Porfidos Políticos del IMPEPAC,

debero reolizor el registro en el libro respecfivo.

ArÍículo 19. Lo decloratorio de pérdido de regisfro deberó ser

publicodo en elPeriódico Oficiol"Tierro y Libertod" y en lo pogtno web

del\MPEPAC.

Arlículo 20. Al porfido políltco que pierdo su regisfro /e seró conce/odo

e/mismo y perdero lodos /os derechos y prerrogolivos que por derecho

/e conespo ndío recibir.

ArÍículo 21. Lo concelocion o pérdido del regisfro exfinguiro lo

persono/idod jurídico del portido polífico, sln emborgo, quienes hoyon

sido sus dirigenfes, condidofos, odminisfrodores y represenlonfes

/ego/es, deberon cumplir con /os obligaciones fisco/es hoslo /o

conc/usión de /os procedimienfos respectivos y de liquidoción de su

pofrimonio.

XIII. PARTIDOS POLITICOS QUE NO OBTUVIERON EL3% MINIMO DE tA VOTACION, EN

CUALQUIERA DE LAS ELECCIONES. -

ACUERDO TMPEPAC/CEE/o21 /2022 QuÊ PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA, At CONSEJO ESÌAÌAL ELECTORAL DEr TNSTTTUIO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs v p¡nrcrp¡cróru cTUDADANA y euE EMANA or l.l comrsróru EJEcuTrvA pERMANENTE oe one¡H¡z¡ctóN y pARTrDos políncos,
MEDTANTE Et cuAL sE DEctARA tA pERD¡DA DE REGtsTRo DEL pARlDo poúrtco r-ocAt DENoMtNAoo 'n¡NovlclóH poúrtce l¡on¡l¡ttst", EN vtRTUD
DE No HABER oBrENrDo poR to MENos EL rREs poR crENro o¡ r-¡ vorecróru vÁLro¡ el¡mor ¡H ATGUNA DE rAs elrcctóru [ocA!Es. cEI-EBRADA EL sErs

DE JUNro DE Dos Mtt vEtNïuNo, DE coNFoRMtDAD coN to ESTABLECIDo EN Los uNEAMtENlos ApucABtEs AL pRocEDtMtENfo DE ueutDActóN DE

tos pARTtDos políncos euE No oBtuvtERoN Et poRcENT¡tr ¡¡íHr¡o EsTABtEctDo o¡ vor¡cróH vÁr.ro¡ p¡ne coNsERVAR su REGtsIRo o
ecn¡olr¡clót't ANTE EL tNsluuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v penrcrp¡crór.r cTUDADANA.
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XlV. MOTIVACIóN. - Esie Consejo Estotol Electorol, o Irovés del Dictomen, odvierte

que el Portido Político Locol denominodo "RENOVACIóN POLíTICA MORELENSE",

dodo que solo obtuvo e\2.68% de lo votoción lotol de oyuntomientos y e\2.14%

de voloción iotol de diputociones, por lo tonto el Portido es sujeto o lo pérdido del

registro como portido político locol en el Estodo de Morelos, previsto en los ortículos

ì 1ó. pórrofo segundo, frocción lV, inciso f), segundo pórrofo, de lo Conslitución

Federol;94, numerol l, inciso b), de lo LGPP; ortículo 23, numerol ll de lo Constitución

Polílico Locol; ol no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción

vólido emitido en olguno de los Elecciones de Diputociones Locoles o de

integrontes de los Ayuntomientos del Proceso Electorol 2020-2021. celebrodos elseis

de junio de dos mil veintiuno, en el Estodo de Morelos.

Uno vez hecho lo onlerior,y de hober ienido o lo visto los resultodos de lo votoción

de los 33 municipios y los l2 Dislrilos Electoroles, y ol hober emilido los Consejos

M.unicipoles y Distritoles lo volidez de lo elección correspondiente. por lo que o

confinuoción se describe lo siguiente:

lo votoción Esiotol emitido en los 33 Municipios del Estodo de Morelos, el

Poriido Político Locol denominodo "RENOVACIÓN POLíTICA MORELENSE"
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2l /2022 euÊ pRÊSENTA le stcn¡reníe EJEcuTtvA, At coNsËJo EsrAtAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
Et"EcfoRAtEs v ¡¡nr¡cr¡rctót'¡ cTUDADANA y eut EMANA o¡ r-r com¡sró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE oe onearurzecróN y pARrDos polírcos.
MEDTANTE Et cuAL sE DEctARA tA pERDIDA DE REGtsTRo DEt pARTtDo ¡olír¡co t ocAt DENoMtNADo "RENovActóN potíncl¡aon¡LEt'lst-, EN vtRtuD
DE No HABER oBTENTDo poR r.o MENos Et rREs poR crENTo o¡ r¡ vorlcróH vÁLron rm¡lo¡ ¡¡¡ elounÃõE-lÃIElEõõiõñioc¡r.rs. cETEBRADA Et sEts
DE JuNto DE Dos Mil. vEtNftuNo, DE coNfoRMtDAD coN to EsTABtEctDo EN tos uNEAMtENtos ApucABtEs At pRocEDtMtENTo o¡ ¡.teuto¡c¡óN ot
tos PARÌtDos ¡oúrlcos euc No oBTUVTERoN Et poRcENt¡l¡ mírurmo ESTABLEcTDo o¡ votactór.¡ vÁuol ¡ene coNsERVAR su REGtstRo o
ecneott¡clóH ANIE Er tNsTtrulo MoREt ENsE DE pRocEsos ELEcloRAtEs v ¡anlct¡lcló¡¡ ctuDADANA.
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obtuvo el 2.68% de lo votoción totol, siendo esto en números un toiol de

20,071 (veinte milsetento y uno) votos, por lo cuoly evidentemente el Portido

Político Locol no obtuvo el tres por ciento de lo voloción requerido poro

conservor el registro como Portido Político Locol.

./ De lo voioción Eslotol emitido en los 12 Distrilos Electoroles en el Eslodo de

Morelos, el Porlido Políiico Locol denominodo "RENOVACIÓN POLíTICA

MORELENSE" obtuvo e12.14% de lo votoción totol, siendo eslo en números

un totol de ló,0?ó (dieciséis mil novento y seis) de votos, por lo cuol y

evidentemente el Portido Polílico Locol no obtuvo el ires por cienio de lo

votoción requerido poro conseryor el registro como Poriido Político Locol.

En reloción o lo onterior, es necesorio hocer hincopié, en que el Portido moiivo del

onólisis, no cumple con el porcentoje requerido poro monfener su registro,

señolodos en los leyes oplicobles o lo moterio, ol ser un requisito necesorio poro que

un portido político puedo gozor de los prerrogotivos que consogro o su fovor lo

legisloción elecTorol y conservor su registro, el obtener ol menos el tres por cienlo

de lo voloción vólido emitido en lo último elección en lo que porticipen, lo cuol se

integroró con los votos depositodos o fovor de los diversos portidos políiicos y de los

condidoiuros independientes y restondo los votos nulos y los correspondienfes o los

condidotos no registrodos, por lo cuol este Consejo Eslolol Electorol, odvierfe que

lo lnslitucìón Político motivo del onólisis se encuentro en el supueslo de perdido de

registros del Portido Político "RENOVACIÓN pOLÍflCA MORELENSE".

Sirvo de opoyo como criterio orientodor, lo señolodo por lo Solo Superior en lo Tesis

Lllll20l ó, cuyo rubro y contenido son del tenor siguienle:

VOTACION VÁUOA EMffIDA. EIEMENTOS QUF I.A CONSI'IUYEN PARA

AUE UN PARTIDO POLíTICO CONSERYE SU REGISIRO.- DE IO

interprefocion de los orfículos 41, frocción I, pórrofo úlfimo, de /o

Conslilución Político de /os Estodos Unidos Mexíconos; 15, oportodos I

y 2, y 437, de lo Ley Generol de /nsfifuciones y Procedimienfos

E/ectoro/es; osí como 94, pórrofo l, inciso b), de lo Ley Genero/ de

Porfidos Políticos, se odvierfe que, los porfidos po/íficos o fin de

conservor su registro deben obtener o/ menos el 3% de /o

vólido emitido en lo último e/ección en lo que porticipen.

AcuERDo tmpEpAc/cEE/o2r /2022 etJE pRESENTA Le srcnsení¡ EJEcuTrvA, Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsrTUlo MoRETENSE DE pRocEsos
ETEcToRA[Es v t¡nncr¡¡c¡ó¡¡ c¡UDADANA y euE EMANA o¡ r¡ comlsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe one¡¡¡rzec¡óN y pARlDos potítcos.
MEDIANIE Et cuAt sE DECIARA tA pERDIDA DE REGtsTRo DEt pARTtDo ¡olír¡co tocAt DENoMtNAoo "n¡¡.tov¡clóru ¡otínct ¡rlonn¡¡¡s¡", EN vtRTUD

DENoHABERoBTENlDoPoRtoMENosEtTREsPoRclENToo¡Llvorectót.¡vÁtloltmltloetruelouH-¡o¡t¡s¡t¡ccó¡ltoca,l¡s,cELEBRADAEtsEls
DE JUNto DE Dos Mtt vEtNTtuNo, DE coNf oRMIDAD coN to EstABt EctDo EN t os UNEAMIENToS ApucABtEs At pRocEDtMtENTo o¡ l-teuloecló¡¡ ot
tos pARrDos poúrtcos euE No oBTUVtERoN Et poRcENT¡.1¡ mít¡r¡o EsTABLEctDo oe vor¡cló¡¡ vÁLIoa ¡en¡ coNsERVAR su REGTSTRo o
¡cnrorr¡crór.¡ ANTE Er. rNsrluro MoRETENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs y renr¡ctrtctóH ctUDADANA.
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Ahoro bíen, o trovés de lo figuro de /os condidoturos independlenfes,

/os ciudodonos pueden porficipor poro ser vofodos o corgos de

e/ección populor.

Por ello, /os volos emilidos o fovor de /os condidoturos independienfes

son p/enomente voltdos, con impocto y froscendencio en /os

e/ecciones uninominoles, por /o que deben compuforse poro efecfos

de esfob/ecer e/ umbrol del 3% poro lo conservocion del registro de un

portido político, en virtud de que ésfe es determinodo por /o sumo de

vo/unfodes ciudodonos o frovés del sufrogío, en un porcenfoje

suficienfe que soporfe /o existencio de un instituto polífico. De ohíque,

poro efectos de io conservoción de/ regislro de un portido político

nocionol lo votoción volido emifido se integroro con /os volos

deposilodos o fovor de /os diversos podidos políficos y de /os

condidoturos independienfes, gue son /os que cuenlon poro elegir

presidenfe, senodores y dipufodos, deduciendo /os vofos nulos y /os

conespondienfes o /os condidofos no regisfrodos.

En consecuencio, este Consejo EsToiol Electorol, con fundomento en lo dispuesto

por los ortículos l4 al 21 de los LineomienTos oplicobles ol procedimiento de

liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de votoción vólido, poro conseryor su regisiro o ocreditoción onte el

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, decloro lo

PERDIDA DE REGISTRO y uno vez que quede firme, lo onterior determinoción, se dé

el inicio del procedimiento de liquidoción, de bienes y recursos remonentes del

Portido Políiico Locol "RENOVACIóru pOtíflCA MORELENSE" , procedimienio que se

deberó reolizor, conforme o lo previslo por los ortículos 47 al 55 de los citodos

Lineomienlos.

En cuonto hoce o los obligociones en moterÌo de fiscolizoción correspondienles ol

finonciomiento público locol que el Portido Polílico "RENOVACIóN POtíilCA

MORELENSE" ho recibido en sus diferentes modolidodes hosto el cierre delejercicio

fiscol 2021, quienes hoyon sido sus dirigentes y condidotos o condidotos, deberón

cumplir los mismos, hosto lo conclusión de los procedimientos respeclivos y de

liquidoción de su polrimonio, y estos odquieron definitividod, conforme o Io

estoblecido en lo LGPP y en el ReglomenTo de Fiscolizoción del INE; lo que de

conformidod con dicho normotivo, es competencio del INE por tener lo otribución

excl de lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y

idoturos tonto en el ómbiio federol como locol.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o2r /2022 eul pRESENTA r-¡ stcnttrnír ÉJEcurvA. AL coNsEJo EsrATAt ElEctoRAr DEL rNsTrruTo MoRETENSE DE pRoc¡sos
ELEcroRAtEs v ¡enlcl¡ecló¡¡ cIUDADANA y euE EMANA ot tl col¡¡stó¡,¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ one¡H¡znctóN y pARlDos ¡oLílcos,
MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA tA pERDTDA DE REGTSTRo DEr. pARTrDo eotírtco tocAt DENoMTNADo "RENovAcróN potíItc¡nnon¡¡.¡t.¡se", EN vtRTUD
DE No HABER oBTENTDo poR to MENos Er. rREs poR crENTo o¡ t¡ vorec¡ór'¡ vÁuo¡ u¡rrroe ¡¡¡ ¡r.our¡ÃõeiÃ5 er-¡õõlõñiõõãri3. cETEBRADA Er. sErs
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD coN I.o ESIABTECIDo EN Tos TINEAMIENToS APIICABIES AT PRoCEDIMIENTo o¡ LIouIoIcIóH or
tos PARIIDoS polír¡cos euE No oBruvrtRoN EL poRcENre.¡¡ mí¡lmo EsTABLEctDo o¡ vor¡crór.¡ vÁuoe p¡n¡ coNsERvAR su REGtsTRo o
tcnrottrcrón ANtE EL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v ¡¡nr¡ctr¡ctót¡ ctuDADANA.
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Por otro lodo, en el coso dodo de que ol Portido "RENOVACIóN POLíTICA

MORELENSE", se le hoyo hecho entrego en comodqlo de oficinos, bienes muebles

y demós recursos moterioles poro el desorrollo de sus octividodes, cuyo propiedod

es del IMPEPAC, los mismos deberón reintegrorse en términos de lq normotivo

interno oplicoble ol momento de lo Liquidoción.

XV. Finolmente, este Consejo Estolol Electorol, en estriclo opego o los principios de

legolidod y certezo jurídico, estimo conveniente precisor que en lérminos de los

numeroles !)t y !72 de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción

de los Porlidos PolíTicos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esioblecido de

voloción vólido, poro conseryor su registro o ocrediloción onte el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo liquidoción

inicioro hosto en tonto quede firme lo declorqtorio de perdido de regislro del Portido

"RENOVACIótt pOúflCA MOREIENSE", emitido por esle órgono Eleclorol locol, en

ese sentido el Porlido estoró en periodo de prevención hosto que eslo ocurro.

Así mismo, este Órgono Electorol Locol, instruye ol Secrelorio Ejecutivo de este

lnstituto, poro que reolice los occiones necesorios o fin de que lo Dirección

EjecuTivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, reolice el registro en el libro

respecTivo, de lo Pérdido de registro del Portido Político Locol "RENOVACIóN

POtíilCA MOREIENSE", en términos de lo dispuesto por el ortículo 18, de los

Lineomientos oplicobles.

Por lo onlerior y de conformidod con los ortículos 4i, frocción V, Aportodos B y C, y

1 ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos; 9ó, numerol 1 , y 2,98, numerol 2 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles;94, numerol l, inciso b), de lo Ley Generol

de Portidos Políticos; 23, parraf o primero, frocciones ll y V, de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos; I , último pórrofo, 63, 65, 69, 78, frocciones

1 Arlículo 42. EI periodo de prevención, comprende o porlir de que de los cómpuios que reolicen los'

consejos dislriloles y municipoles del IMPEPAC, se desprendo que un porlido político, no obtuvo el tre
por cienlo de lo voloción que se requiere poro moniener su regisfro y hoslo en tonto quede
decloroción de pérdÌdo de regislro emitido por el Consejo Eslotol Eleclorol del IMPEPAC.

2 Artículo 47. Uno vez que hoyo quedodo firme lo declorolorio de pérdid o de regislro emitido por el
Consejo Eslolol Eleclorol, el inlerventor deberó emitir el oviso de liquidoción del portido polílico de
que se lrole, mismo que deberó publicorse en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod". Con eslo occión
iniciq formolmenle el periodo de liquidoción.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2ì /2022 eul pRESENÌA r-r srcnrreníe EJEcunvA. At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUro MoRETENSE DE pRocrsos
ÊtEcToRAtÉs v ¡lnncl¡lcló¡¡ ctuDADANA y euE EMANA ot Lt comlslóH EJEcultvA pERMANENTE o¡ oneet'¡lzlc¡óN y pARTtDos ¡oúrtcos,
MEDIANTE Et cuAt sE DEcIARA tA pERDIDA DE REGtsTRo DEL pARTtDo ¡orínco locAt DENoMtNADo "RENovActóN potÍItffi", EN vtRTUD
DE No HABER oBTENTDo poR ro MENos EL TRES poR ctENlo or r-¡ vor¡ctó¡¡ vÁuo¡ ¡t¡ltto¡ tH llcuNA DE rAs s.rccrór.¡ rocAr.Es. cEIEBRADA Et sErs

DE JUNro DE Dos Mrr vErNTruNo, DE coNFoRMtDAD coN to EsfABLEclDo EN tos uNEAMtENTos ApucABrEs Ar pRocEDrMrENfo oe ueulo¡ctót¡ o¡
Los pARTrDos ¡oúlcos euE No oBTUVtERoN Et poRceNtrur míumo EsTABtEctDo o¡ vorlctó¡¡ vÁtto¡ ¡¡¡¡ coNsERVAR su REGtsTRo o
lcnrolr¡ctó¡¡ ANtE EL tNsltuTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡¡nrtclpecló¡r cTUDADANA.
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l, ll, lll, XL, XLIV, XLV|l, 83, 84, pórrofo primero, 89, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; I , 3, 5, 14, I 5,1 ó, 18 y 42 al 46

de los Lineomientos oplicobles ol procedimienio de liquidoción de los Portidos

Políticos que no obiuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido,

poro conseryor su regisiro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se emile el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el presenle

ocuerdo en términos de lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se decloro lo "PERDIDA DE REGISTRO" del Portido "RENOVACION

POtíflCA MORETENSE" ol no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo

votoción vólido emiiido en olguno de los Elecciones ordinorios de Diputociones

Locoles o integrontes de los Ayuntomientos del Proceso Electorol 2020-2021,

celebrodqs el seis de junio de dos mil veintiunos en el Estodo, ol ocluolizorse con

ello, lo cousol previsto en los ortículos ì 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, inciso f),

segundo pórrofo, de lo Constitución Federol; ortículo 94, numerol l, inciso b), 95,

numerol 3, de lo LGPP; ortículo 23, numerol ll, de lo Constitución Locol; ortículos 23

y 25 del Código Electorol vigente y 5 de los Lineomientos oplicobles ol presente

osunto.

TERCERO. Se ordeno el inicio del procedimiento de liquidoción del Portido

"RENOVACIóN POLíTICA MORELENSE" en términos de los orlículos 47 ol 55

LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO DE

VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

RTO. Se decloro lo pérdido de todos los derechos y prerrogoiivos esloblecidos

en su fovor en lo legisloción elecÌorol; osícomo, exlinguido lo personolidod jurídico

del Portido Político "RENoVAclóru potíflCA MOREIENSE"; sin emborgo, quienes

hoyon'sido sus dirigenies, condidotos, odministrodores y representonies legoles,

deberón cumplir con los obligociones fiscoles hosto lo conclusión de Ios

procedimientos respectivos y de liquidoción de su potrimonio odquieron

definitividod, con efectos o portir de lo oproboción del ocuerdo respectivo; en
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2t /2022 eul pREsENtA Lt s¡cn¡rlníl EJEcultvA, At coNsÊJo EstAtAt ELEcToRAt DEt tNslTuro MoREtENsE DE pRoctsos
EtËcToRAtEs v ¡anûcreec¡óH CIUDADANA y euE EMANA o¡ m comtstót'¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ onenrutz¡clóN y pARltDos rolír¡cos,
MEDTANTE Et cuAt sE DECIARA tA pERDIDA DE REGtsTRo DEt pARlDo ¡olínco tocAt DENoMtNADo "RENovActóN poríÌrcllrlton¡t-¡Hs¡', EN vtRTUD
DE No HABER oBTENTDo poR to MENos Er TREs poR crENro o¡ r.r vorrcróH vÁLror rr¡rrror ¡¡.r elouruÃõE-lÃlã.rõEìõr'¡ r.o s. cEI.ÊBRADA EL sErs
DE JUNto DE Dos Mtt vEtNltuNo. DE coNtoRMtDAD coN to EsTABtEctDo EN tos UNEAMIENToS ApLtcABtEs At pRocEDtMtENto oe tteu¡oeclóru o¡
Los pARTtDos ¡oúttcos euE No oBTUVTERoN EL poRcENTrl¡ mí¡¡rnno ESTABLEcTDo or voracló¡r vÁuoe ¡an¡ coNsERVAR su REGrsrRo o
¡cn¡olrec¡ót¡ ANrE Et tNsftluTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡lnlcl¡lctó¡¡ ctUDADANA.
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términos de lo previsto por el ortículo 96, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos y

numerol 21, de los Lineomientos oplicobless.

QUINTO. Se ordeno o lo Dirección de Administroción y FinonciomienÌo de esle

órgono comiciol, según seo el coso, que en viriud de que ol Poriido "RENOVACIóN

POLíTICA MORETENSE" se le hoyo hecho entrego en comodoto de oficinos, bienes

muebles y demós recursos moterioles poro el desorrollo de sus octividodes, cuyo

propiedod son del IMPEPAC, los mismos deberón reintegrorse en términos de lo

normotivo inTerno oplicoble, o dicho Dirección.

SEXTO. Notifíquese ol intervenlor responsoble del contqfl y dó lo vigjloncio del uso y

deslino de los recursos y bienes del Porlido "RENoVAè|óÑ Pblfftie 4oneLENSE",

poro los efectos que se deriven en el ómbito de sus otribùciones

SÉfflnnO. Se ordeno hqcer del conocimiento o los Unidodes Técnicos de

Vinculoción con los OPL y de Fiscolizoción, ombos del lNE, poro los efectos o que

hoyo lugor.

OCTAVO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo reolice los occiones correspondientes

en lérminos del orlículo 98, frocción XXIX, del Código Eleclorol vigente y 18, de los

LineomienTos oplicobles.

NOVENO. Se instruye o lo Secretorio Ejeculivo de esle órgono comiciol, lo
publicoción en el Periódico Oficiol del Estodo Libre y soberono de Morelos "Tierro y

Libertod", en términos del ortículo 19 de los LINEAMIENTOS APLICABLES AL

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO

OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

DECIMO. Notifíquese ol otroro porlido polílico locol "RENOVACIóN PO

MOREtENSE", conforme o derecho correspondo

3 Lineomîentos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no obluvieron el porcentoje
mínimo estoblecido de voloción vólido, poro conservor su registro o ocreditoción onTe el instifuto morelense de
procesos electoroles y porlicipoción ciudodonq.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2l /2022 euÊ. pRESENTA n s¡cn¡rtnít EJEcuTtvA, AL coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEL tNsTnuTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nrcrr¡c¡óN cTUDADANA y euE EMANA or le comrsróru EJEcunvA pERMANENTE or onee¡¡rzecróN y pARrDos políncos,
MEDtANtE Et cuAl sE DEcIARA tA pERDTDA DE REGTSTRo DEL pARrDo eoúrco LocAL DENoMTNAoo 'n¡Hov¡ctóH ¡oLíltc¡ ¡¡on¡Lensr', EN vtRTUD
DE No HABER oBTENTDo poR r.o MENos Êr. TREs poR crENro DE r.¡ vorrcróru vÁrroa e¡¡r¡¡o¡ ¡H rLe u¡¡Ã o¡iÃi a.rõõrõñ lõõÃiÉ. cETEBRADA EL srrs
DE JUNto DE Dos Mtt vEtNTtuNo, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsTABLEctDo EN Los UNEAM|ENToS Apt-tcABLEs At pRocEDtMtENto or ttoulotcló¡¡ oe
Los pARItDos roúlcos euE No oBTUVtERoN Et poRcENtl.lt ¡itíHl¡uo EsTABLEctDo ot voreclóH vÁt-lo¡ pnnl coNsERVAR su REGtstRo o
¡cnrorrncrót¡ ANrE Er- rNslrruto MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs y p¡nlctpec¡óH ctuDADANA.
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DECIMO PRIMERO. Publíquese el presenTe ocuerdo en lo pógino oficiol de internet

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presenTe ocuerdo es oprobodo por UNANIM¡DAD de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presentes; en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en
sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto
Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

trece de enero
cero minutos.

del oño dos mil veintidós, siendo los diecinueve h con

MTRA. A GALLY JORDA LIC. JESUS E o MURttto

CONSEJERA PRESIDENTA SECR ARIO JECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

tIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO EIECTORAI

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. EL¡ZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2t /2022 auE pRESENTA ¡.¡ srcn¡laníe EJEcuTtvA, At coNsEJo EsrArAt Er.EcroRAt DEL tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRoc¡sos
EtEcToRAtEs v ¡enrtclplctót'¡ CIUDADANA y euE EMANA o¡ Lt colvuslót'¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ oneeHlzlclóN y pARTtDos polílcos,
MEDTANTE Er. cuAL sE DEcT.ARA tA ¡ERDIDA DE REGISIRo DEt" pARTtDo ¡oú¡lco tocAt DENoMtNADo "RENovAoóN potíTrcennottte¡¡se", EN vTRTUD

DE No HABER oBTENtDo poR r-o MENos Er. rREs poR crENTo DE rA vorAcrór.¡ vÁuoe EMTTTDA EN ATGUNA¡E rAt ErEcõiõN rocALEs, cELEBRADA EL sErs
DE JuNro DE Dos Mtt vEtNfluño, or coNFoRMtDAD coN to EsrABtEctDo EN los UNEAMIENToS ApucABlEs At pRocEDtMtENro oe ueuloeclót'¡ oe
tos pARTtDos ¡olílcos euc No oBTUVtERoN EL poRcENTt:e nníHltrno EsTABlEctDo o¡ vortclóH vÁuo¡ ¡tnl coNsERVAR su REGrsfRo o
¡cne olrlctót¡ ANIE EL tNsltfulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v ¡ennclreclót'¡ ctUDADANA.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POTITICOS

c. JosÉ RUBÉN PERALTA cómrz

lnstftb l{oehns

y Far{¡*dón clud*n¡

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

nccró¡r NAcToNAL

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

LIC. MARIA DEt ROCIO CARRILTO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAT

c..rosÉ rsníns PozAs RTcHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

LIC. JESUS FLORES NAVARRETE c. LUrs ALFoNso BRrTo esclnoó¡r

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
PODEMOS POR LA DEMOCRACIA

EN MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA pon mÉxrco MoREr

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2l 12022 evl ¡RESENTA La secnet¡nít EJEcuftvA, At coNsEJo EsTArAr ETECToRA! DEr rNsrTuro MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡rnrcl¡lctóN cIUDADANA y euÊ EMANA o¡ r-¡ co¡¡rsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onor¡¡rz¡cróN y pARTrDos poLírrcos,
MEDIANIE Et cuAt sE DEctARA LA pERDtÞA DE REctsTRo DEt pARTtDo ¡o¡.ír¡co tocAt DENoMtNAoo "n¡¡¡ovec¡ó¡¡ rolínc¡ monnr¡ls¡", EN vtRruD
DENoHABERoBlENlDoPoRtoMENosEtTREsPoRclENToo¡l.¡vor¡ctóHvÁltoltmlrtoe¡¡l¡leu¡¡-¡ort¡s¡r¡cc¡onlocet¡s,cELEBRADAEl.sEls
DE JuNto DE Dos Mil. vEtNnuNo, DE coNtoRMtDAD coN to EslABtEctDo EN tos UNEAMIENToS ApucABtEs At pRocEDtMtENTo or ueuto¡clóH ot
tos pARlDos ¡oúncos euË No o¡tuvt¡RoN Et- poRcENt¡.¡e mí¡ltr¡o EsTABLEctDo ot vor¡clót'¡ vÁuol rena coNsERVAR su REGtslRo o
¡cnrorracló¡¡ ANTE Et lNslTuto MoREt ENsE DE pRocEsos ÊrEctoRAtEs y pA¡lct¡¡ctó¡¡ ctuDADANA.
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